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Ministerio de Salud y Protección Social 

Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia 
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Resto del país: (+57) 01 8000 960020 

 

TALLER:  FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN PLANEACIÓN 

INTEGRAL PARA LA SALUD TERRITORIAL 

Dirección de Epidemiología y Demografía 

Grupo de Planeación de la Salud Pública  

 

Bogotá, marzo 18 de 2025 

 

Tema: Plan Territorial de Salud  

 

Objetivo: Desarrollar capacidades en los profesionales de las Entidades 

Territoriales (Departamentos y Distritos) en la planeación integral para la salud 

mediante diligenciamiento del Plan de Acción en Salud-PAS.   

 

Tiempo estimado del ejercicio 8:00 a.m.  a 3: 00 p.m.  

 

Agenda 

 

8:00 a.m - 8:30 a.m. Reforzando conocimientos 

 

8:30 a.m. -9: 00 a.m. Elementos normativos y conceptuales de la Planeación  

 

9:00 a.m. -10:30 a.m. Taller Plan de Acción en Salud  

 

10:30 a.m. -10: 45 a.m. Refrigerio 

 

10:45 a.m – 11:30 m.  Plenaria 

 

11:30 a.m -1:00 p.m. Monitoreo de Plan Territorial de Salud   

 

1:00 p.m.- 2:00 p.m. Almuerzo  

 

2:00 p.m. -3:00 p.m. Consideraciones portal web PDSP  
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Desarrollo 

 

8:00 a.m - 8:30 a.m. Reforzando conocimientos-MSPS y participantes 

 

8:30 a.m. -9: 00 a.m. Elementos normativos y conceptuales de la 

Planeación- Magistral MSPS 

 

9:00 a.m. -10:30 a.m. Taller Plan de Acción en Salud  

 

• Instrucciones básicas 

 

a. Se establecerán en los mismos grupos del día anterior:  

 

Región Caribe e Insular  

Número de personas por grupo 

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 

Atlántico 1     

Bolívar 1 1   

Cesar   1 1 

Córdoba 1 1   

La Guajira 1 1   

Magdalena 1     

Sucre 1   1 

San Andrés 1 1 1 

Distrito de Barranquilla   1 1 

Distrito de Cartagena 1 1 1 

Distrito de Mompox     1 

Distrito de Riohacha 1   1 

Distrito de Santa Marta   1 1 

Total Personas 9 8 8 

 

 

Región Pacífico 

Número de personas por grupo 

Grupo 4 Grupo 5 

Cauca 2 1 

Chocó 1 1 

Nariño 1  

Valle del Cauca 1 2 

Distrito de Tumaco 2 1 

Distrito de Cali 1  

Distrito de Buenaventura 1 1 

Total Personas 9 6 
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Región Andina 

Número de personas por grupo 

Grupo 6 Grupo 7 Grupo 8 

Antioquia 1 1 1 

Bogotá D.C. 1  1 

Boyacá 1 1 1 

Caldas 1 1 1 

Cundinamarca 1  1 

Huila 1  1 

Norte de Santander 1 1 1 

Quindío 1 1  

Risaralda 1 1  

Santander  1 1 

Tolima  1 1 

Distrito Barrancabermeja  1  

Total Personas 9 9 9 

 

Regiones Amazonía y  

Orinoquía 

Número de personas por grupo 

Grupo 9 Grupo 10 Grupo 11 

Caquetá 1 1 1 

Meta 1 1 1 

Arauca 1 1 1 

Casanare 1  1 

Putumayo 1 1  

Amazonas 1 1 1 

Guainía 1 1  

Guaviare   1 

Vaupés 1 1 1 

Vichada 1 1 1 

Total Personas 9 8 8 

 

 

b. Para el desarrollo del taller es necesario que cada grupo cuente con los 

siguientes materiales e insumos: 

- Matriz de Priorización y Matriz de Plan de Acción en Salud (impresas-

medio magnetico) 

- Preguntas orientadoras para el Plan de Acción en Salud- PAS  

- Documento con marco estratégico del PDSP (eje estratégico, objetivo  

  del eje, resultado esperado y estrategias) 

- Documento de líneas operativas, metas estratégicas y metas de 

  resultado) 

 

c. En su grupo de trabajo asigne los siguientes roles: 

- Monitor: leerá para el grupo los pasos de la guía, y dará la palabra a 

los participantes. 
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- Relator: tomará apuntes y señalará conclusiones. 

- Presentador: quien en la plenaria presentará las reflexiones respecto 

a las preguntas orientadoras aplicadas a cada uno de los componentes. 

 

• Contenido del taller 

 

Paso 1.  Revise la matriz de priorización y la matriz del Plan de Acción en Salud 

que le fue entregada. 

 

Paso 2.  Realice el análisis del Plan de Acción en Salud del ejemplo que le será 

entregado, para lo cual deberá tener en cuenta y dar respuesta a las siguientes 

preguntas orientadoras:   

 

1. ¿En la matriz de PAS las estrategias y actividades son coherentes con los 

núcleos de inequidad socio sanitaria definidos en la matriz de priorización? 

Justifique su respuesta 

2. ¿En la matriz de PAS las metas de resultado del PTS son coherentes con 

los núcleos de inequidad socio sanitaria, con las estrategias y las 

actividades? Justifique su respuesta 

3. ¿En la matriz de PAS, las líneas operativas corresponden a las planteadas 

en la resolución 100 de 2024? Justifique su respuesta 

4. ¿Las actividades contempladas en el PAS están formuladas 

adecuadamente de tal manera que cumplan con los siguientes 

parámetros: verbo en infinitivo+ cantidad+ objeto directo+ frase 

descriptiva (ej.: realizar al interior de 80 viviendas en los focos priorizados 

de leishmaniasis dos ciclos de control químico) 

5. ¿Las acciones del PIC y de la gestión de la salud pública, están 

contempladas en el PTS y en el PAS?          ¿Si o No? ¿Por qué? Justifique 

su respuesta mediante un ejemplo 

6. ¿Las intervenciones colectivas del PIC contemplan las acciones del PTS en 

términos de promoción y    prevención de la salud? Justifique su respuesta 

mediante un ejemplo 

7. ¿Las acciones formuladas en el PAS, contribuyen a las metas de resultado 

y estratégicas del PDSP      2022-2031? 

8. ¿Qué estrategias tecnicas, financieras o de cualquier índole se plantean 

para garantizar que las intervenciones colectivas del PIC sean sostenibles 

a largo plazo y alienadas con los objetivos del PTS  
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10:30 a.m. -10: 45 a.m. Refrigerio 

 

 

Paso 3. Plenaria (10:45 a.m -11:30 a.m): para la socialización el presentador 

seleccionado de cada grupo tendrá 5 minutos para exponer las reflexiones más 

relevantes del análisis del Plan de Acción en Salud. 

 

11:30 a.m -1:00 p.m. Monitoreo de Plan Territorial de Salud   

Presentación magistral-MSPS  

- Matriz de monitoreo de los PTS 2024-2027 

- Informe de avance de metas del año 2024 (estratégicas y de resultado) 

- Matriz de seguimiento del Plan de Acción en Salud-PAS 2024-2027 

 

1:00 p.m.- 2:00 p.m. Almuerzo  

 

2:00 p.m. -3 :00 p.m. Consideraciones Portal Web del PDSP  

 


